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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2738 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorrogan las medidas de
descongestión adoptadas por el Acuerdo

1692 de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el día 30
de abril de 2005, las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo 1692 de 2003, por el cual
se dictaron normas tendientes a descongestionar
los juzgados penales del circuito especializado del
territorio nacional, cuya última prórroga fue esta-
blecida por el Acuerdo 2641 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga dispuesta en
el artículo anterior, está sujeta a la expedición del
respectivo Certificado de Disponibilidad Presu-
puestal.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2739 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 2467 de
2004, relacionado con medidas de descon-

gestión para la Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el día 30
de abril de 2005, las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo 2467 de 2004, para la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, cuya última prórroga fue establecida
mediante el Acuerdo 2709 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prórroga es-
tá sujeta a la expedición del respectivo Certificado
de Disponibilidad Presupuestal.
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ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (21) días
del mes de diciembre del año dos mil cuatro

(2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2740 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 2573 de
2004, relacionado con medidas de descon-

gestión para la Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el día 30
de abril de 2005, las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo 2573 de 2004, para la

Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, cuya última prórroga fue establecida por
el Acuerdo 2708 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente prórroga es-
tá sujeta a la expedición del respectivo Certificado
de Disponibilidad Presupuestal.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintiún (21) días del mes
de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2741 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorrogan las medidas de
descongestión adoptadas por el Acuerdo

1799 de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el día 30
de abril de 2005, las medidas de descongestión
adoptadas por los Acuerdos 1799 y 1926 de 2003,
y 2572 de 2004, artículo segundo, por el cual se
dictaron normas tendientes a descongestionar los
juzgados penales del circuito del territorio nacional,
cuya última prórroga fue establecida por el Acuerdo
2722 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga dispuesta en
el artículo anterior, está sujeta a la expedición del
respectivo Certificado de Disponibilidad Presu-
puestal.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2742 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorrogan las medidas de
descongestión adoptadas por el Acuerdo

1886 de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el día 30
de abril de 2005, las medidas de descongestión
adoptadas por los Acuerdos 1886, 1927 y 2030 de
2003, y 2659 de 2004, por los cuales se dictaron
normas tendientes a descongestionar los juzgados
penales del circuito especializado del territorio na-
cional, cuya última prórroga fue establecida por el
Acuerdo 2637 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga dispuesta en
el artículo anterior, está sujeta a la expedición del
respectivo Certificado de Disponibilidad Presu-
puestal.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de
la Judicatura.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2743 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 1520 de
2002; relacionado con  la descongestión del
Juzgado Penal de Circuito Especializado de

Popayán.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo
No.738 del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el 30 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas en el Acuerdo 1520 de agosto 28 de 2002,
prorrogado mediante Acuerdos 2110 de 2003 y
2617 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está  sujeta  a  la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2744 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 1597 de
2002; relacionado con  la descongestión del
Juzgado Penal de Circuito Especializado de

Cartagena.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
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de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo
No. 738 del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el 30 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas en el Acuerdo 1597 de octubre 24 de 2002,
prorrogado mediante Acuerdos 1778, 1914 de
2003; 2283 y 2534 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está sujeta  a la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2745 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 2536 de
2004; relacionado con  la descongestión del
Juzgado Penal de Circuito Especializado de

Pereira.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo
No. 738 del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el 30 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas en el Acuerdo 2536 de julio 14 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está  sujeta  a  la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2746 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorrogan los Acuerdos 1673,
Artículos Tercero, Cuarto y Quinto; 1876,

artículo 1°; y 1882 de 2003; en lo relacionado
con medidas tendientes a descongestionar
los juzgados de ejecución de penas y medi-
das de seguridad Villavicencio, Valledupar,

Bogotá, Cali y Medellín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo
No.738 del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el 30 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas en el Artículo Tercero del Acuerdo 1673 de
diciembre 18 de 2002, prorrogadas mediante A-
cuerdos 1880, 2256 de 2003, 2373 y 2639 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar, hasta el 30 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas en los Artículos Cuarto y Quinto del Acuerdo
1673 de diciembre 18 de 2002, prorrogadas me-
diante Acuerdos 1880, 2108 y 2256 de 2003, 2373
y 2639 de 2004.

ARTÍCULO TERCERO.- Prorrogar, hasta el 30 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas en el artículo 1º. del Acuerdo 1876 de junio
18 de 2003, prorrogado mediante Acuerdos 2053,
2244 y 2256 de 2003, 2373 y 2639 de 2004.

ARTÍCULO CUARTO.- Prorrogar, hasta el 30 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas por el Acuerdo 1882 de junio 18 de 2003,
prorrogado mediante Acuerdos 2054 y 2256 de
2003, 2373 y 2639 de 2004.

ARTÍCULO QUINTO.- Las prórrogas establecidas
mediante el presente Acuerdo están sujetas a la
expedición de los certificados de disponibilidad pre-
supuestal respectivos.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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ACUERDO No. 2747 DE 2004

(Diciembre 21)

"Por el cual se dictan normas tendientes a
descongestionar del Centro de Servicios

Administrativos de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

de Villavicencio, Distrito Judicial de
Villavicencio."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo
No. 738 del 2000,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Restablecer a partir del 11
de enero del 2005 y hasta el 30 de abril de 2005,
las medidas de descongestión adoptadas por el
Acuerdo 2618 del 30 de septiembre de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La medida establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está sujeta  a la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2748 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se señala la sede de la cabecera
de la Unidad Judicial Municipal de Vil-

lagomez, Circuito Judicial de Pacho, Distrito
Judicial de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
85, numeral 6, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Señalar el municipio de
Paime como sede de la cabecera de la Unidad
Judicial Municipal de Villagomez, conformada por
los municipios de Villagomez y Paime.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del día dos (2) de enero de 2005. Pu-
blíquese en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario
Oficial

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre del año dos mil cuatro

(2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2749 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 2301 de
2004; relacionado con  la descongestión de

los Juzgados de Ejecución de Penas y Medi-
das de Seguridad  Cali, Bucaramanga y

Neiva.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996 y aplicación del Acuerdo No.
738 del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el 30 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas en el Acuerdo 2301 de enero 28 de 2004,
prorrogado mediante Acuerdo 2541 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está sujeta  a la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2750 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-
tadas mediante el Acuerdo 2348 de 2004, el

cual creó juzgados civiles municipales de
descongestión de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo
No. 738 del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el día 30
de abril de 2005, la creación de los juzgados civiles
municipales de descongestión de Bogotá, adop-
tada por el Acuerdo 2348 del 31 de marzo de 2004,
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modificado por el Acuerdo 2564 del 18 de agosto,
y prorrogado por el Acuerdo 2707 del 6 de diciem-
bre del mismo año.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los juzgados civiles mu-
nicipales de descongestión adelantarán exclusiva-
mente la práctica de las diligencias de los despa-
chos comisorios que en la actualidad se encuentren
en sus despachos, o en el Centro de Servicios
Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados
civiles y de familia de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO.- Para los anteriores efec-
tos, el Centro de Servicios Administrativos Juris-
diccionales para los juzgados civiles y de familia de
Bogotá, no recibirá ningún despacho comisorio, de
conformidad con lo señalado por el parágrafo 1° del
artículo 4° y el artículo 11° del Acuerdo 2348 de
2004, que establecieron la re-cepción de comi-
sorios únicamente hasta el día 12 de noviembre de
2004.

Los juzgados civiles de Bogotá, en caso de ser
necesario, harán uso de las facultades de comisión,
de conformidad con lo señalado en los artículos 31
y siguientes del Código de Procedimiento Civil.

ARTÍCULO CUARTO.- Los juzgados de descon-
gestión deberán adelantar la totalidad de diligen-
cias a su cargo, a más tardar dentro del término de
la presente prórroga.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente prórroga está
sujeta a la expedición del respectivo Certificado de
Disponibilidad Presupuestal.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición. Publíquese en
la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre del año dos mil cuatro

(2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2751 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorrogan los Acuerdos 1921
y 1940 de 2003, relacionados con las medi-

das tendientes a descongestionar las Seccio-
nes Segunda y Tercera del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo
738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar por un (1) mes,
hasta el 31 de enero de 2005, las medidas de
descongestión adoptadas por los Acuerdos 1921 y
1940 de 2003, prorrogados por los Acuerdos 2257
de 2003; 2347, 2567 y 2710 de 2004, sin perjuicio
de su prórroga o redefinición por parte de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, en virtud de sus resultados.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está sujeta  a la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días
del mes de diciembre del año dos mil cuatro

(2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2752 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 2472 de
2004, relacionado con la descongestión de al-

gunos Tribunales Administrativos del País.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo
738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar por cinco (5)
meses, hasta el 31 de mayo de 2005, las medidas
de descongestión adoptadas en el Artículo Primero
del Acuerdo 2472 de 2004, prorrogado por el A-
cuerdo 2711 de 2004, sin perjuicio de su prórroga
o redefinición por parte de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de
sus resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está  sujeta  a  la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respectivo

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del
mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente
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